
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, noviembre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.)  INSTAURADO POR 
YERLENYS    FLORÍAN    GARCÍA    Y    OTROS    CONTRA    LA 
SOCIEDAD ERNESTO NAVARRO Y CIA S. Y EN C. RADICACIÓN 
No. 2019-00239-00.- 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte demandada se 
INFORMA que los dineros ordenados pagar por concepto de 
condenas dentro del asunto se deberán consignar a órdenes de este 
Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario 
de Colombia No. 7300120310-06. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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